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 Validación del algoritmo de balanceo y distribución de carga en la maqueta para verificar 
que la solución funciona correctamente. 

 Validación de la solución de redundancia tecnológica a través de la red móvil. 
 Instalación del nuevo equipamiento en los dos emplazamientos de Madrid112. 
 Cableado interior en los dos emplazamientos para el conexionado de los enlaces 

primarios entre el nuevo equipamiento y las Centralitas de Madrid 112. 
 Etiquetado de los equipos instalados con las preceptivas etiquetas patrimoniales. 

o Pruebas: 
 Generación del Plan de Pruebas a ejecutar previo a la puesta en marcha del servicio una 

vez instalado la configuración inicial de producción. 
 Ejecución del Plan de Pruebas en el entorno de preproducción de Madrid 112. 

o Elaboración del As built y documentación técnica: 
 Generación de la documentación final de proyecto, junto con los resultados del plan de 

pruebas. 
 Generación de la documentación de puesta en marcha del servicio. 

o Seguimiento y gestión de proyecto: 
 Gestión de los trámites necesarios para la migración de la numeración del número corto 

112 al nuevo adjudicatario. 
   Seguimiento y monitorización de la nueva solución tecnológica durante la infancia de la 

puesta en producción. 
 Jefatura de proyecto integral derivado de la necesidad de cumplir y organizar todas las 

tareas anteriores. 
La valoración del coste de dichos servicios se realiza en base a las horas de servicios profesionales 
previstas para cada uno de los ámbitos de actividades: 

o Diseño: 160 horas 
o Despliegue: 120 horas 
o Pruebas: 5 jornadas de pruebas, 240 horas 
o Elaboración del As built y documentación técnica: 30 horas 
o Seguimiento y gestión de proyecto: 80 horas  

Esta modificación se justifica con el Artículo 205 Apartado 2 a) de la LCSP. Para atender la necesidad 
de esta modificación no cabría cambio de contratista, principalmente por razones de tipo técnico. Todos 
los trabajos se desarrollan sobre la red de operador del contratista actual por lo que no cabe otra opción 
más que lo haga el propio adjudicatario. Un contratista diferente simplemente no tendría el conocimiento 
ni el acceso a unos sistemas propietarios del contratista actual, para llevar a cabo el diseño, despliegue, 
pruebas, y demás actividades necesarias para dar cumplimiento a la necesidad. Por tanto, la contratación 
de un contratista distinto daría lugar a incompatibilidades de uso y de mantenimiento que resultarían 
irresolubles. 

5. API de integración SMS para el 112: Dentro del alcance de los servicios de este contrato se encuentra 
un sistema de envío masivo de SMS al ciudadano desde plataformas o aplicaciones de la Comunidad de 
Madrid. El Pliego de Prescripciones Técnicas recoge el requisito de integración de la plataforma de envío 
de SMS propuesta por el contratista con UN WebService de Madrid Digital. Por otro lado, para el envío 
de SMS al ciudadano por parte del servicio de emergencias de la Comunidad de Madrid, la plataforma 
actualmente en producción, que opera Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112 de la 
Comunidad de Madrid, está configurada con una API propietaria de conexión a red de operador que no 
sigue los estándares del mercado y no permite una integración al uso con la solución propuesta por el 
adjudicatario del contrato. Dado que, por su criticidad, la Comunidad de Madrid no va a hacer 
modificaciones sobre la plataforma de emergencias y el API de conexión a la red de operador, para poder 
adecuar la estructura y el funcionamiento del servicio que consume la Comunidad de Madrid a través del 
112, es necesario desarrollar otra interfaz adicional al WebService originalmente previsto en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas, compatible con la solución de envío masivo de SMS del contratista actual. 
Debido a la ausencia de un ítem que contemple esta necesidad dentro del Catálogo de Productos y 
Servicios, se requiere añadir el siguiente ítem: 
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